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EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
 Que con fundamento en los artículos 78, fracción V, 150 de la Constitución Política 
del Estado de Durango, 33 inciso c), fracción I, 52 fracción XXI u 85 fracción XVI, y 153 
fracción I, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, y 61 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, el Ayuntamiento del Municipio de Gómez 
Palacio, Durango presento la iniciativa de Ley de Ingresos correspondiente al ejercicio 
fiscal de 2023. 
 
Con fundamento en el artículo 115 fracciones IV penúltimo párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el H. Congreso del Estado de Durango aprobó 
la Ley de Ingresos del Municipio de Gómez Palacio, Durango, para el ejercicio fiscal 2023, 
la cual fue publicada en el Periódico Oficial del Estado de Durango en el mes de diciembre 
de 2022. 

 La Ley de Ingresos del Municipio de Gómez Palacio, Durango, para el Ejercicio 
Fiscal 2023, incluye el presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de 
$1,941´004,853.46 (Un Mil Novecientos Cuarenta y Un Millones Cuatro Mil Ochocientos 
Cincuenta y Tres Pesos 46/100 MN), el cual se codificó con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 Que el Municipio deberá cumplir con lo establecido en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la cual establece diversas 
disposiciones en materia de presupuesto, control del gasto público, reintegros de recursos 
federales y demás medidas para lograr la sostenibilidad de las finanzas públicas. 

 Ahora bien, resulta importante resaltar que el Instituto Mexicano para la 
Competitividad, A.C. (IMCO), evaluará el Presupuesto de Egresos Municipal, la Ley de 
Ingresos Municipal y los formatos ciudadanos de ambos, correspondientes al ejercicio 
fiscal 2023, bajo la metodología del índice de Información Presupuestal Municipal (IIPM) 
2023. 

 El IIPM tiene como propósito mejorar la calidad de información de los presupuestos, 
con el fin de impulsar la lucha contra la opacidad en el manejo del dinero público. Además, 
a través del cumplimiento de los criterios para desglosar la información y uso de 
clasificaciones homologadas, es posible un uso de lenguaje que permita presentar una 
versión ciudadana de los presupuestos de una manera más efectiva. 

 La transparencia presupuestal se debe entender como el quehacer del funcionario 
público para hacer saber a la ciudadanía a través de las instancias correspondientes, 
cuánto, cómo y en qué se va a gastar el dinero público, y se debe entender como una 
acción fundamental para generar confianza entre la sociedad civil, las empresas y el 
gobierno. 
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De igual forma es importante considerar lo establecido en el artículo 152 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, que señala los criterios generales 
con base en los cuales habrá de prepararse el presupuesto. 

ñI. Se sujetara a los objetivos, estrategias y prioridades del Plan Municipal de 
Desarrollo y sus programas sectoriales, regionales, institucionales y especiales que 
sean formulados en los términos de la Ley de Planeación del Estado de Durango. 

II. El presupuesto anual de egresos se formulará y ejercerá con base en los 
objetivos específicos, metas, subprogramas, proyectos y acciones que se 
establezcan en el programa operativo anual municipal, que a su vez reflejara la 
continuidad en la ejecución de los objetivos, estrategias y prioridades del Plan y 
programas citados en la fracci·n anterior.ò 

  Por lo anterior y con el fin de cumplir con las obligaciones vinculadas al ejercicio del 
gasto público, se expide el presente presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio fiscal 
2023, cuyo objetivo primordial es integrar la información presupuestal con base en lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara 
las regulaciones del ejercicio presupuestario que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 
de Durango, la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Durango, 
la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de Asociaciones Público Privadas 
para el Estado de Durango, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Estado de Durango, la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus Municipios, la 
Ley de Obras Públicas del Estado de Durango y demás legislación aplicable. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PALACIO, DURANGO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PALACIO, DURANGO. 

DISPOSICIONES GENERALES 

El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuestal con base en lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara 
las regulaciones del ejercicio presupuestario que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 
de Durango, la Ley Orgánica del municipio Libre del Estado de Durango, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de 
Asociaciones Público Privadas para el Estado de Durando, la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, la Ley de Deuda Pública del Estado 
de Durango y sus Municipios, la Ley de Obras Públicas del Estado de Durango y demás 
Legislación aplicable a la materia. 
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En la ejecución del gasto público se deberá considerar como eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022-2025 y el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028 tomando en 
cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidos en los mismos. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloría del Municipio de Gómez 
Palacio, Durango, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir 
las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la 
Tesorería y a la Contraloría Municipal de Gómez Palacio, Durango, en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Durango. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación 
que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Los Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 159 y 160 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Durango, y 
administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, 
eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, imparcialidad, honradez, 
responsabilidad social, control y rendición de cuentas y no podrán hacer erogación alguna 
que no esté comprendida en el presupuesto. 

Si alguna o algunas de las asignaciones del Presupuesto de Egresos resultaran 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o 
ampliaciones necesarias en función de la disponibilidad de fondos y previa justificación de 
las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o 
adecuaciones presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y 
servicios que el propio ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

DE LA DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

El presupuesto de Egresos del Municipio de Gómez Palacio, Durango para el Ejercicio 
Fiscal 2023 se clasifica de acuerdo con los siguientes anexos: 

Anexo I De Forma Global para Municipio y sus Paramunicipales. 
Anexo II Clasificación por Objeto de Gasto. 
Anexo III Clasificación Administrativa. 
Anexo IV Clasificados Funcional del Gasto. 
Anexo V Clasificador por Tipo de Gasto. 
Anexo VI Clasificación Económica. 
Anexo VII Clasificador por Fuente de Financiamiento. 
Anexo VIII Clasificador Programático. 
Anexo IX Programas y Proyectos. 
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El Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio 2023 con base en la 
Clasificación por Tipo de Gasto se distribuye de la siguiente manera: 

   
2.5. CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO 

ENTIDAD PÚBLICA: GOMEZ PALACIO 

EJERCICIO FISCAL: 2023 

CTG Presupuesto Aprobado 

1 Gasto Corriente        1,571,324,759.11  

2 Gasto de Capital           239,619,367.40  

3 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos             37,938,845.62  

4 Pensiones y Jubilaciones             92,121,881.33  

5 Participaciones                              -    

Total General        1,941,004,853.46  
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